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Demandante:           RUBÉN DARÍO TORO ISAZA. 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2022) 

 

En el proceso de la referencia, el demandante, señor RUBÉN DARÍO TORO ISAZA, 

allega escrito anunciando que revoca el poder del abogado MOISÉS DAVID MUÑOZ 

ROJAS y se lo otorga a ESTEFFANÍA CASTRO CIFUENTES.  

 

En atención a lo esgrimido por el artículo 76 del Código General del proceso, se 

acepta la revocatoria mencionada del abogado Muñoz Rojas y en consecuencia se 

otorga personería jurídica a la Dra. Esteffanía Castro Cifuentes, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.849.141 y tarjeta profesional 321.556 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente en el presente proceso laboral, los 

intereses del señor RUBÉN DARÍO TORO ISAZA como demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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